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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LAVADO DE LA TUBERÍA FORZADA DE LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA EL MUYO DEL DEPARTAMENTO DE GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN DE LA 

GERENCIA REGIONAL AMAZONAS CAJAMARCA DE ELECTRO ORIENTE S.A.   

 
1. ÁREA USUARIA 

 
Departamento de Generación y Transmisión de la Gerencia Regional Amazonas Cajamarca de Electro 
Oriente S.A. 
 

2. ACTIVIDAD DEL POI 
 
 Incrementar el valor económico (OEI 1) 
 Mejorar la eficiencia operativa (OEI 6) 

 
3. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN 
 

La finalidad del servicio es proteger la superficie de la tubería forzada, con el propósito de garantizar la 
disponibilidad y vida útil, indispensable para la conducción de las masas de agua que aprovechan las 
turbinas de los grupos generadores de la Central Hidroeléctrica El Muyo para transformarlas en energía 
eléctrica y así contribuir llevando luz y desarrollo a los sectores más alejados de la zona de concesión 
de Electro Oriente S.A. 

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO 

 
Contratación del “Servicio de lavado de la tubería forzada de la Central Hidroeléctrica El Muyo del 
Departamento de Generación y Transmisión de la Gerencia Regional Amazonas Cajamarca de Electro 
Oriente S.A.”. 

 
5. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

 
A. MODALIDAD DE PAGO 

 
El contrato se rige por la modalidad de Suma Alzada, de conformidad con el artículo 130 del 
Reglamento. 

 
B. PLAZO DE PRESTACIÓN 

 
El plazo total de ejecución del servicio es setecientos treinta (730) días calendario computados a 
partir del día siguiente de la firma del acta de inicio de servicio y se ejecutarán trimestralmente en 
ocho (08) prestaciones con una duración máxima de cuatro (04) días calendarios cada una.    

 
C. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
El servicio se presta en las Instalaciones de la Central Hidroeléctrica El Muyo, Ubicado en el 
Distrito de Aramango, Provincia Bagua y Departamento de Amazonas.  
 

D. PENALIDADES 
 
PENALIDAD POR MORA: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 



 
 

FORMATO: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL DE 

CONTRATACIONES MENORES 
CÓDIGO PGAL-004-F006 ELABORADO POR: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
LOGÍSTICA 

REVISADO POR: 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

APROBADO POR: 
GERENTE GENERAL VERSIÓN 01 

FECHA 17/06/2025 

 

Página 2 de 17 

contrato, ELECTRO ORIENTE S.A., le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto 

F x plazo 
Donde: F = 0.40 
 
OTRAS PENALIDADES: 
 
Adicionalmente a la penalidad por mora, se aplicarán las penalidades consignadas en el Anexo 
01. Cuadro de aplicación de penalidades del INSTRUCTIVO: OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, 
SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE PARA CONTRATISTAS, con Código PGGFS-
013-I017; así como las siguientes penalidades: 
 

Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

1 
Ausencia injustificada del 
personal. 

Se aplicará en cada día 
de ausencia por cada 
persona: 2% UIT 

Acta emitida por personal 
Electro Oriente, en 

inspección realizada. 

2 
Equipo de protección personal 
(EPP) incompleto o deficiente. 

Se aplicará por cada 
persona: 1% UIT 

Acta emitida por personal 
Electro Oriente, en 

inspección realizada. 

Cuadro 1: Cuadro de otras penalidades 
 

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y otras penalidades no debe exceder el 
10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del ítem correspondiente.  
 

En caso se identifique un presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del 

contratista, distinto a la penalidad por mora, la Entidad aplicará el siguiente procedimiento previo 

a la determinación y aplicación de otras penalidades: 

 

- Comunicación del presunto incumplimiento: El área usuaria notificará formalmente al 

contratista la ocurrencia del presunto incumplimiento detectado durante la ejecución 

contractual, precisando los hechos, obligaciones afectadas y los medios de verificación 

correspondientes. 

- Presentación de descargos: El contratista contará con un plazo no menor de dos (02) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de recibida la notificación, para presentar los 

descargos, aclaraciones o sustentos que considere pertinentes. 

- Evaluación de descargos: El área usuaria evaluará técnica y objetivamente los descargos 

presentados, así como la información y documentación disponible, a fin de determinar la 

configuración o no del incumplimiento contractual. 

- Determinación de la penalidad: De verificarse el incumplimiento, la Entidad emitirá un 

pronunciamiento debidamente motivado, determinando la procedencia de la penalidad, su 

naturaleza y el monto o forma de cálculo aplicable conforme a lo establecido en los Términos 

de Referencia y el contrato. 

- Notificación de la decisión: La decisión adoptada será comunicada formalmente al 
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contratista para su conocimiento y para la aplicación de la penalidad correspondiente, la cual 

podrá ser deducida de los pagos pendientes o de la liquidación del contrato, según 

corresponda. 

 
6. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
6.1. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
6.1.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Seleccionar a la empresa especializada que ofrezca las mejores condiciones técnico-
económicas para la contratación y ejecución del “Servicio de lavado de la tubería forzada 
de la Central Hidroeléctrica El Muyo del Departamento de Generación y Transmisión de la 
Gerencia Regional Amazonas Cajamarca de Electro Oriente S.A.”. 

 
6.1.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

 
Garantizar la limpieza y lavado de la tubería forzada de la Central Hidroeléctrica El Muyo, 
con el objetivo de mantener la superficie de la tubería libre de polvo, suciedad y corrosión 
causada por materias extrañas, asegurando su disponibilidad operativa, preservando la 
integridad de la infraestructura hidráulica y prolongando su vida útil. 
 

6.2. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 

- El presente servicio comprende ejecutar el “Servicio de lavado de la tubería forzada de la 
Central Hidroeléctrica El Muyo del Departamento de Generación y Transmisión de la Gerencia 
Regional Amazonas Cajamarca de Electro Oriente S.A.”, los mismos que se efectuaran de 
acuerdo a lo especificado en los presentes términos de referencia. 

- El servicio comprende la provisión del personal, transporte, equipos, herramientas y todos los 
materiales necesarios, en cantidades suficientes, que permitan cumplir de manera eficiente 
con el desarrollo del servicio contratado. 

- El servicio no conlleva la ejecución de prestaciones accesorias.  
- Los compromisos por parte de la Contratista y/o ELECTRO ORIENTE S.A., se encuentran 

detallados en los presentes términos de referencia.   

- Adicionalmente, incluyen las exigencias previstas en leyes, reglamentos, normas metrológicas 
y normas técnicas y demás normas que regulan el objeto de la contratación, con carácter 
obligatorio. 

 
6.2.1. ACTIVIDADES 

 
El servicio requerido comprende la ejecución de las siguientes actividades que se detallan 
a continuación: 

 

6.2.1.1. Lavado de la tubería forzada, incluido tramos del Sifón N°1 y Sifón N°2 

 Preparación del área y movilización 

 Señalizar la zona de trabajo y restringir acceso, en caso corresponda. 

 Verificar EPP y herramientas. 

 Retiro de residuos 
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Asegúrese de que toda la tubería quede libre de ramas, hojas, basura y otros 

residuos grandes que puedan interferir con el lavado a presión o dañar la 

tubería. Dicho trabajo deberá realizarse manualmente con rasquetas o 

espátulas de plástico. 

 Lavado inicial 

 Aplicar agua a presión a lo largo de la tubería forzada para remover lodo, 

arena y biofilm superficial, apoyándose con el uso de atarraya o malla de 

arrastre para facilitar el desprendimiento y retiro de los residuos. 

 En zonas de acumulación o incrustaciones, usar cepillos mecánicos o 

manuales. 

 Lavado final y enjuague 

 Realizar un enjuague general para asegurar que no queden sedimentos 

adheridos. 

 Verificar visualmente que la superficie interna de la tubería esté libre de 

lodos, arena o biofilm. 

 La tubería forzada que será intervenida tiene las siguientes dimensiones: 

- Longitud total aproximada de la tubería forzada aprox.: 330 m. 

- El área de la superficie de la tubería forzada – Sifón N°1 y Sifón N°2 
(limpieza y lavado) (Aprox.): 1,472 m2 

 Limpieza del área de trabajo 

 Retirar residuos sólidos y herramientas. 

 Comprobar que el área quede segura y libre de obstáculos. 

 

6.2.1.2. Limpieza de la franja de servidumbre de la tubería forzada, incluido tramos del 

Sifón N°1 y Sifón N°2 

 Eliminación de barro, piedras, malas hierbas y especies vegetales extrañas y/o 

dañinas presente en la zona de servidumbre de la tubería forzada – Sifón N°2 

(hasta una distancia de 6 m del eje de tubería a cada lado). 

 La limpieza de la franja de la tubería incluye la plataforma y escalera de acceso 

a cámara de carga (escaleras de concreto que se extienden, a lo largo del 

recorrido de la tubería, desde cámara carga hasta casa de máquinas aprox. 300 

m, ancho: 0.8 m). 

 Poda general o parcial de árboles y/o arbustos cercanos a la tubería forzada. 

 Retiro de maleza a una zona alejada de la tubería forzada. 

 Eliminación de piedras, barro, hojarasca de la canaleta de la tubería forzada. 

 La franja de servidumbre que será intervenida tiene las siguientes dimensiones: 

- Longitud de la canaleta de la tubería forzada (Aprox.): 300 m. 

- Área de la plataforma de la tubería forzada (Aprox.): 600 m2. 
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- Longitud franja de servidumbre de la tubería forzada (incl. SifónN°1 y Sifón 
N°2) (Aprox.): 330 m. 

- Ancho de franja de servidumbre de la tubería forzada (Aprox.): 12 m. 

- Área de franja de servidumbre de la tubería forzada (Aprox.): 3,960 m2. 
 

6.2.1.3. Limpieza de franja de servidumbre del canal de demasías de cámara de carga   

 Eliminación de barro, piedras, malas hierbas y especies vegetales extrañas y/o 

dañinas presente en la zona de servidumbre del canal de demasías de cámara 

de carga (hasta una distancia de 2.5 m del eje del canal de demasías a cada 

lado, que se extiende a lo largo del recorrido del mismo, desde cámara de carga 

hasta la intersección con el rio marañón; aprox. 300 m). 

 La limpieza del canal demasías de cámara de carga incluye la canaleta del 

canal de demasías (que se extienden a cada lado del canal de demasías, a lo 

largo del recorrido del mismo, desde cámara carga hasta la intersección con el 

rio marañón; aprox. 300 m, ancho: 1 m). 

 Poda general o parcial de árboles y/o arbustos cercanos al canal de demasías 

de cámara de carga. 

 Retiro de maleza a una zona alejada del canal de demasías de cámara de 

carga. 

 La franja de servidumbre que será intervenida tiene las siguientes dimensiones: 

- Longitud franja del canal de demasías de cámara de carga (Aprox.): 300 
m. 

- Ancho de franja del canal de demasías de cámara de carga (Aprox.): 5 m. 

- Área de franja del canal de demasías de cámara de carga (Aprox.): 1,500 
m2. 

Una prestación corresponde a un (01) “Servicio de limpieza y lavado de 

tubería forzada de la Central Hidroeléctrica El Muyo” y comprende todas las 

actividades detalladas en el ítem 6.2.1, los cuales tendrán una duración 

máxima de cuatro (04) días calendario (participación de 06 obreros por día), 

los que se ejecutarán trimestralmente.  

 
IMPORTANTE: 

- Las prestaciones del servicio se ejecutarán trimestralmente de acuerdo al 
requerimiento y programación del área usuaria, teniendo en cuenta el plazo 
mínimo de 72 horas para comunicar (vía correo electrónico o documento 
escrito) al Contratista la necesidad del servicio. 

- Para la ejecución del servicio se requiere la participación de seis (06) obreros 
por día, quienes participarán como mano de obra en las actividades 
comprendidas en el ítem 6.2.1. 
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- Cada prestación se realizará preferentemente de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., con 
una duración máxima de ocho (08) horas por cada día de trabajo. 

- El Postor deberá presentar en su propuesta, la estructura de costos por cada 
una de las prestaciones requeridas en los presentes Términos de Referencia, 
con ello se podrá valorizar cada una de las prestaciones ejecutados por el 
Contratista durante el trimestre correspondiente. 

 
6.2.2. PROCEDIMIENTO 

Los procedimientos que el Proveedor debe seguir para la ejecución de las actividades 
previstas en el servicio deben estar detallados en el Plan de Trabajo. 

6.2.3. PLAN DE TRABAJO 

El Contratista previo al inicio de las actividades deberá presentar al Administrador del 
Contrato el Plan de Trabajo respecto a la prestación del servicio.  El Plan de Trabajo debe 
contener la relación secuencial de actividades que permitan alcanzar las metas y objetivos 
trazados, indicando los recursos que serán necesarios, las dificultades que pueden 
encontrarse, los sistemas de control, así como el cronograma y la designación de 
responsables. 
 

6.2.4. SEGUROS 
 
El Contratista deberá contratar el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo Pensiones 
y Salud, los mismos que deberán de ser presentados al Administrador del Contrato de 
Electro Oriente para el inicio del servicio, el cual deberá estar vigente durante la ejecución 
de las prestaciones del servicio. 
 

6.2.5. PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL 
 

A. Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
 
NO APLICA. 

 
B. Soporte técnico 

 
NO APLICA. 

 
C. Capacitación y/o entrenamiento 

 
NO APLICA. 

 
D. Otras prestaciones accesorias 

 
NO APLICA. 

 
6.3. COMPATIBILIZACIÓN DE REQUERIMIENTO 

 
NO APLICA. 
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6.4. RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR ELECTRO ORIENTE S.A. 
 
Para la ejecución del servicio, se le brindará al EL CONTRATISTA los recursos y/o facilidades 
que se mencionan a continuación: 
 
 Información necesaria y disponible que se requiera para el cumplimiento del servicio. 

 
6.5. PERFIL DEL CONTRATISTA Y DEL PERSONAL 

 
6.5.1. PERFIL DEL CONTRATISTA 

 
A. CAPACIDAD LEGAL 

 
NO CORRESPONDE. 

 
B. EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD 

 
Requisitos: 
 
El proveedor debe acreditar un monto facturado acumulado a S/ 40,000.00 (cuarenta mil 
con 00/100 soles) por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la 
convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de 
ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de 
pago, según corresponda. 
 
Se consideran servicios similares a trabajos relacionados a la limpieza y/o lavado y/o 
mantenimiento de sistemas de conducción de agua y/o bocatomas y/o sifones y/o 
desarenadores y/o canales de aducción u otras infraestructuras hidráulicas vinculadas a 
centrales hidroeléctricas. 
 
Acreditación: 
 
La experiencia del proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) 
contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; 
o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, 
con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro 
documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 
cancelación en el mismo comprobante de pago. 

 
6.5.2. PERFIL DEL PERSONAL 

 
A. Personal: Un (01) Responsable Técnico del Servicio 

 
1. Actividades 

 
 Planificación y coordinación del servicio. 
 Coordinar movilización de equipos, herramientas y materiales. 
 Supervisión y control de las actividades del servicio contratado. 
 Verificar cumplimiento de los procedimientos técnicos y normas de seguridad. 
 Informar y reportar avances o incidencias al supervisor de la central. 
 Presentar el informe técnico, certificando la correcta ejecución del servicio. 
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2. Experiencia 
 

Experiencia mínima de dos (02) años en trabajos de ejecución y/o supervisión de obras 
y/o servicios de mantenimiento de infraestructuras civiles en centrales de generación 
de energía eléctrica, tanto en el sector público como privado. quien participará como 
responsable de la dirección técnica del servicio, prevención, evaluación de riesgos y 
accidentes laborales, en el sector público y/o privado. 

 
Acreditación: 
 
La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 
(i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) 
certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal propuesto. 
 

3. Formación Académica 
 
Contar con título de técnico en las carreras de Construcción Civil y/o Electrotecnia 
Industrial y/o Electricidad Industrial y/o Mecánica Automotriz y/o Mantenimiento 
Industrial y/o Mecánica de Mantenimiento y/o Electromecánica y/o Operación y 
Mantenimiento de Centrales Hidroeléctricas. 

 
Acreditación: 
 
La acreditará con copia del documento que acredite la formación académica requerida. 
 

4. Capacitación 
 
NO APLICA. 
 

B. Personal: Seis (06) Obreros 
 

1. Actividades 
 
 Actividades previas. 
 Ejecutar la limpieza y lavado de la tubería forzada. 
 Preparar y movilizar herramientas, materiales y/o equipos. 
 Mantener orden y limpieza del área de trabajo. 
 Informar al Responsable Técnico sobre incidencias o riesgos. 

 
2. Experiencia 

 
Experiencia mínima de un (01) año en trabajos y/o servicios relacionados con el 
mantenimiento de sistemas de obras civiles, tales como canales de conducción y/o 
tuberías forzadas y/o cámaras de carga y/o naves desarenadoras de centrales de 
generación eléctrica, en el sector público y/o privado.   El personal con esta experiencia 
participará en la ejecución de las actividades descritas en el ítem 6.2.1 del presente 
TDR. 

 
Acreditación: 
 



 
 

FORMATO: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL DE 

CONTRATACIONES MENORES 
CÓDIGO PGAL-004-F006 ELABORADO POR: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
LOGÍSTICA 

REVISADO POR: 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

APROBADO POR: 
GERENTE GENERAL VERSIÓN 01 

FECHA 17/06/2025 

 

Página 9 de 17 

La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 
(i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) 
certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal propuesto. 
 

3. Formación Académica 
 
NO APLICA. 
 

4. Capacitación 
 
NO APLICA. 

 
6.6. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

 
6.6.1. EQUIPAMIENTO 

 
NO APLICA. 
 

6.6.2. INFRAESTRUCTURA 
 

NO APLICA. 
 

6.6.3. INDUMENTARIA 
                                                                                                                                            
EL CONTRATISTA realizará la entrega de la indumentaria conforme a lo establecido en el 
INSTRUCTIVO: UNIFORME DE TRABAJO, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
PARA CONTRATISTAS, con código PGGFS-013-I016. 

 

N° Indumentaria 
Unidad 

de 
Medida 

N° Veces 
N° 

Personal 

1 Zapatos de seguridad dieléctrico Par 01 vez General 

2 Polera manga larga, color gris Und. 04 vez General 

3 Camisa Oxford, color beige Und 02 vez General 

4 Pantalón Denim Jean, color azul Und. 02 vez General 

5 

Casco de seguridad tipo I, Clase E, color 
Blanco para línea de mando y color 
naranja para personal en general (incluido 
accesorios Barbiquejo y cortaviento). 

Und. 01 vez General 

6 Guantes de badana Par 02 vez Operario 

7 Lentes de seguridad Und. 01 vez General 

Cuadro 2: Indumentaria del personal de la Contratista 
 
Nota. -La descripción de las características de la indumentaria se encuentra detalladas 
en el Instructivo PGGFS-013-I016 (ver anexo). 
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6.6.4. MATERIALES Y HERRAMIENTAS 
 

N° Materiales y Herramientas 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 Chaleadora Und. 01 

2 Palanas Und. 02 

3 Carretilla Und. 02 

4 Rastrillo Und. 02 

5 Machetes Und. 03 

6 Paños absorbentes/prestación Und. 300 

7 Manguera de 1” y 250 m de longitud Und. 01 

8 Equipo airless Und. 01 

9 Atarraya  m 06 

10 Rasquetas o espátulas de plástico Und. 03 

11 Cepillos manuales de cerdas plásticas. Und. 03 

Cuadro 3: Relación de materiales y herramientas 
 

6.7. OTRAS OBLIGACIONES 
 

6.7.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

- El Contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, sea 
directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado. 

- El Contratista está obligado a cumplir fehacientemente los requisitos legales en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a sus actividades y las normas internas 
de Electro Oriente S.A. 

- El Contratista deberá iniciar el trámite de autorizaciones de ingreso después de haber 
recibido y firmado el Contrato; para lo cual en coordinación con el área usuaria deberá 
presentar a la Oficina de Seguridad y Medio Ambiente, a través del administrador del 
contrato los requisitos de seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente establecido 
en los términos de referencia. 

- Ejecutar la prestación del servicio de acuerdo a los presentes Términos de Referencia 
y exigidos por Electro Oriente S.A. 

- Contratar personal de reconocida capacidad técnica y experiencia, para garantizar la 
correcta ejecución y entrega oportuna del servicio. 

- Toda empresa Contratista está obligada a cumplir con el Instructivo PGGFS-013-I008 
“BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS”, según se detalla en el Anexo 1, en caso 
corresponda. 

- Toda empresa Contratista está obligada a cumplir con el Instructivo PGGFS-013-I016 
“UNIFORME DE TRABAJO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA 
CONTRATISTAS”, según se detalla en el Anexo 2, en caso corresponda. 

- Toda empresa Contratista está obligada a cumplir con el Instructivo PGGFS-013-I017 
“OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 
PARA CONTRATISTAS”, según se detalla en el Anexo 3, en caso corresponda. 

- Toda empresa Contratista está obligada a cumplir con el Instructivo PGGFS-013-I020 
“EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL”, según se detalla en el Anexo 4, en caso 
corresponda. 

- Considerar los costos adicionales que origine el cumplimiento de los requisitos de 
Seguridad, Salud en el Trabajo y de Medio Ambiente, al momento de elaborar su oferta. 
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- El Contratista está obligado a cumplir con el registro de los formatos de seguridad 
establecidos y exigidos por el SIG de Electro Oriente, para esto el área usuaria 
suministrará los siguientes formatos: Permiso de Trabajo (PGGFS-014-F002), Charla 
de Cinco Minutos (PGGFS-013-F002) y Análisis de Riesgo (PGGFS-013-F003). 

- El Contratista debe considerar que la prestación del servicio incluye todo cargo 
necesario para desarrollar el mismo (recursos humanos, herramientas, útiles, 
materiales y equipos), por lo que el servicio deberá ser presupuestado a todo costo y 
sin costo alguno u adicional a Electro Oriente S.A. 

- El costo debe incluir los gastos de transporte de materiales y equipos, seguros del 
personal y todo otro gasto en el cual incurra el Contratista para la ejecución de la 
prestación. 

- El postor acreedor del servicio, consignará un correo electrónico a donde se le notificará 
todos los actos y actuaciones recaídos durante la ejecución contractual. Asimismo, 
señalará un domicilio legal a donde se le notificará los actos que tienen un 
procedimiento preestablecido de notificación, como es el caso de resolución o nulidad 
de contrato. 

- La Contratista será responsable ante la Entidad de los daños, pérdidas y sustracciones 
que pudiera ocasionar su personal durante la vigencia del contrato, debiendo en su caso 
reparar o reemplazar a satisfacción del Electro Oriente S.A., las instalaciones, muebles, 
equipos y demás enseres de su propiedad o de terceros. 

 
6.7.2. OBLIGACIONES DE ELECTRO ORIENTE 

 

- Considerar como referencia tres (03) días hábiles para el proceso de entrega de las 
autorizaciones de ingreso, siempre y cuando el Contratista cumpla con entregar toda la 
información de los requisitos de Seguridad, Salud en el trabajo y Medio Ambiente, 
establecidos en el formato PGGFS-014-F009, según se detalla en el Anexo 6, en caso 
corresponda. 

- Revisar y aprobar la Liquidación del Servicio. 
- Efectuar al trámite de pago por la prestación, precisados en los presentes Términos de 

Referencia. 
 

6.8. DECLARATORIA DE VIABILIDAD 
 
NO APLICA. 
 

6.9. CONFIDENCIALIDAD 
 
Si como parte de la prestación, el proveedor pudiera tomar conocimiento e información (oral o 
escrita) de ELECTRO ORIENTE S.A., esta información debe ser confidencial y de reserva 
absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso relacionada con 
la prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El 
compromiso de confidencialidad se prolonga aún después de terminada la contratación 
En tal sentido, considerar que EL CONTRATISTA, debe dar cumplimiento a todas las políticas y 
estándares definidos por ELECTRO ORIENTE S.A., en materia de seguridad de la información. 
Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera 
durante la realización de las actividades y la información producida una vez que se haya concluido 
el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, 
informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás 
datos compilados o recibidos por EL CONTRATISTA. 
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6.10. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Para el presente servicio si EL CONTRATISTA implementará mejoras como por ejemplo un 
software de trabajo o aplicativos útiles, entre otros, que sean necesarios para el desarrollo de su 
servicio, ELECTRO ORIENTE S.A., tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos 
sin limitación, las patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas 
respecto a los productos o documentos y otros materiales que guarden una relación directa con 
la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como consecuencia o en el curso 
de la ejecución del servicio. De ser el caso, a solicitud de ELECTRO ORIENTE S.A., EL 
CONTRATISTA tomará todas las medidas necesarias, y en general, asistirá a la ELECTRO 
ORIENTE S.A., para obtener esos derechos. 
 

6.11. LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS METROLÓGICAS Y NORMAS TÉCNICAS 
 

- Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.  

- Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 
- Decreto Supremo N° 001-2026-EF que modifica el Reglamento de la Ley N° 32069, Ley 

General de Contrataciones Públicas. 
- Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante el 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM. 
- R.M. 111-2013-MEM-DM, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad. 
- Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- D.S. 005 – Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Reglamento de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 
 

6.12. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROVEEDOR EN SU OFERTA 
 
Para la evaluación de la oferta, el proveedor deberá presentar la información y/o documentación 
que se detalla a continuación: 
 
 Registro nacional de Proveedores (RNP). 
 Documento que acredite que el Postor está debidamente constituido, de acuerdo a la ley. 
 Declaración jurada que acredite que el postor no se encuentra impedido, sancionado ni 

inhabilitado para contratar con el Estado. 
 Anexos 01, 02, 03 y 04: Declaraciones Juradas. 
 Anexo 05: Precio de la oferta. 
 Anexo 06: Carta de autorización para abono en cuenta (CCI). 
 Anexo 07: Documentación del proveedor (Ficha RUC, RNP, Experiencia según TDR). 

 
6.13. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE DEBE PRESENTAR EL CONTRATISTA AL INICIO DEL 

SERVICIO 
 

Adicionalmente a la documentación solicitada en el INSTRUCTIVO: OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE PARA CONTRATISTAS, con 
Código PGGFS-013-I017, para el inicio del servicio, EL CONTRATISTA presentará al Jefe del 
Departamento de Generación y Transmisión o al Supervisor de la Central Hidroeléctrica El Muyo 
de la Gerencia Regional Amazonas Cajamarca de Electro Oriente S.A. la siguiente información: 
 
 Carta de autorización de ingreso a las instalaciones, donde se ejecutará el servicio. 



 
 

FORMATO: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL DE 

CONTRATACIONES MENORES 
CÓDIGO PGAL-004-F006 ELABORADO POR: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
LOGÍSTICA 

REVISADO POR: 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

APROBADO POR: 
GERENTE GENERAL VERSIÓN 01 

FECHA 17/06/2025 

 

Página 13 de 17 

 Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo Pensiones y Salud, los mismos que deberán 
de ser presentados al Administrador del Contrato de Electro Oriente para el inicio del servicio, 
el cual deberá estar vigente durante la ejecución del servicio. 
 

6.14. ENTREGABLES 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar a la Jefatura del Departamento de Generación y 
Transmisión de la Gerencia Regional Amazonas–Cajamarca un (01) entregable original en 
formato físico, dentro del plazo establecido en el contrato. 
 
El entregable de ejecución del servicio deberá estar firmado o suscrito por el responsable técnico 
del contratista, así como por el representante legal de la empresa contratista, en señal de 
conformidad y veracidad de la información presentada. 
 

Entregable(s) 

Contenido del entregable 
(Señalar cantidad, calidad, 

características y/o condiciones 
relevantes) 

Plazo de presentación de 
entregable(s) 

Primer y sucesivos 
entregables (ocho 

entregables en total), 
que deberá 
presentar el 

Contratista de forma 
trimestral, de 

acuerdo al avance 
de las prestaciones 
de las actividades 

del servicio 
contratado. 

El Informe Técnico, deberá contener 
la siguiente estructura: 

- Antecedentes (descripción de la 
situación inicial del servicio). 

- Fecha de ejecución del servicio. 

- Relación del personal, equipos, 
herramientas y/o vehículos 
utilizados. 

- Materiales y suministros utilizados 
en la ejecución. 

- Descripción de las actividades 
ejecutadas. 

- Conclusiones (logro alcanzado 
después de ejecutar el servicio). 

- Recomendaciones: El Contratista 
podrá recomendar acciones 
necesarias para lograr condiciones 
óptimas del objeto del presente 
servicio. 

- Anexos:  
 Panel fotográfico, con fechero de 

las actividades realizadas 
(antes, durante y después). 

 Registros de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Permiso de 
Trabajo, Análisis de Riesgos y 
Charla de cinco minutos). 

El Contratista deberá 
presentar cada entregable, 
de manera trimestral, hasta 

los cinco (05) días calendario, 
contados a partir del día 
siguiente de culminado el 

servicio. 
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Entregable(s) 

Contenido del entregable 
(Señalar cantidad, calidad, 

características y/o condiciones 
relevantes) 

Plazo de presentación de 
entregable(s) 

 Otros que la Contratista crea 
necesaria o sea requerido por 
Electro Oriente S.A. 

 
Cuadro 4: Entregables de la Contratista 

De existir observaciones, la Dependencia Encargada de las Contrataciones, las comunica a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo dos (02) días 
calendario para subsanar las observaciones. 

 
6.15. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
A. Responsable de la coordinación 

 
Para la ejecución del servicio, EL CONTRATISTA realizará las coordinaciones con el 
Supervisor de Generación y Transmisión o el Supervisor de la Central Hidroeléctrica El 
Muyo.  
 

B. Responsable de la supervisión 
 
El responsable de realizar la inspección y/o supervisión del servicio, entre otros, es el 
Supervisor de Generación y Transmisión o el Supervisor de la Central Hidroeléctrica El 
Muyo. 
 

C. Responsable que brindará la conformidad 
 
La conformidad de la prestación de servicio será emitida por la Jefatura del Departamento 
de Generación y Transmisión de la Gerencia Regional Amazonas – Cajamarca, previo 
informe del Supervisor de Generación y Transmisión o el Supervisor de la Central 
Hidroeléctrica El Muyo. 

 
Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el contrato, las mismas que se realizarán en forma programadas o inopinadas. 
 

6.16. FORMA DE PAGO 
 

ELECTRO ORIENTE S.A., pagará las contraprestaciones pactadas a favor de EL 
CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, siempre 
que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 
 
ELECTRO ORIENTE S.A., realizará el pago de la contraprestación pactada a favor de EL 
CONTRATISTA en PAGOS PARCIALES y de forma trimestral de acuerdo al avance de las 
prestaciones de las actividades del servicio, siendo cada pago parcial equivalente al 12.5% del 
monto de la contratación. 

 
ELECTRO ORIENTE S.A., realizará el pago de la contraprestación pactada a favor de EL 
CONTRATISTA, conforme al siguiente detalle: 
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 Desde el 1er Pago hasta el 8vo. Pago: Se efectuará los pagos parciales a la entrega y 
conformidad de cada entregable (ocho entregables en total, que deberá presentar el 
Contratista de forma trimestral, de acuerdo al avance de las prestaciones de las actividades 
del servicio contratado, por un monto equivalente al 12.5% del monto contratado. 

 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, ELECTRO 
ORIENTE S.A., debe contar con la siguiente documentación: 

 

- Comprobante de pago y consulta de validez (factura o recibo por honorarios electrónico).  En 
caso sea recibo por honorarios electrónicos, presentar constancia de suspensión de renta, 
según corresponda. 

- Términos de Referencia (firma y V°B° digital del área usuaria). 
- Pedido de Compra, con firmas digital ERP SAP o firma digital. 
- Constancia de notificación del Pedido de Compra al Contratista, debe adjuntar la firma de 

recepción en el propio pedido o fecha de envío de correo electrónico; considerando lo 
establecido en los TDR. 

- Entregable, de acuerdo al servicio requerido en los TDR, con sello y firma de recepción del 
tramité documentario, acorde al plazo estipulado en los Términos de Referencia, expediente 
foliado, de la primera a la última página, y otros documentos indicados en el TDR, 
especificados en las cláusulas de entregables y pago. 

- Formato de Conformidad PGAL-011-F001_Conformidad de Servicio del Área Usuaria, con 
firma digital del Administrador de Contrato, Jefatura o Gerencia correspondiente. 

- Informe Técnico del Área Usuaria con firma digital dirigido a su Jefatura o Gerencia 
correspondiente. 

- Documento formal del Contratista que comunique los datos: Banco, Número de cuenta 
bancaria, Código de Cuenta Interbancaria (CCI) especificando el tipo de moneda (soles o 
dólares); Cuenta de Detracción en caso corresponda, el cual deberá estar firmada por el 
gerente general y/o representante legal de la empresa. (en caso de cuenta en el banco de la 
nación, deberá adjuntar voucher a fin de validar cuenta). 

- Póliza de Seguro SCTR (Salud y Pensión), visado digital por el área de Calidad y Fiscalización 
o quien haga sus veces en las sedes de San Martin y Amazonas Cajamarca, de acuerdo a la 
naturaleza del servicio, según corresponda, en el que figure el personal que realiza el servicio, 
según la relación de personal presentada (si aplica a actividades Internas y/o Externa). Incluir 
constancia, póliza y comprobante pago de prima actualizada, si hubieran solicitado otros 
seguros, adjuntar los pagos de las pólizas y la vigencia de las mismas (Pólizas de 
Responsabilidad civil, de accidentes personales y otras). 

- Acta de Inicio del servicio. 
- Formato de control de pagos con firma digital por el área usuaria (a excepción que sea pago 

único). 
 

El Contratista deberá presentar toda la documentación requerida para el trámite de pago en un 
solo expediente, en la mesa de partes de las oficinas de Electro Oriente S.A., ubicadas en Calle 
Mariscal Ureta N°1750, Jaén, en el siguiente horario: lunes a viernes de 08:00 a 12:30 y de 13:45 
a 16:30. 
 
Asimismo, toda la información deberá ser enviada en formato digital, escaneada a color y en PDF, 
a través de un link o hipervínculo al correo electrónico: crabanal@elor.com.pe 

 
 
 
 

mailto:crabanal@elor.com.pe
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6.17. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
de los servicios ofertados será de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

 
La recepción conforme de ELECTRO ORIENTE S.A., no obsta su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos; por lo que, EL CONTRATISTA es responsable por 
la calidad ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la 
conformidad otorgada por ELECTRO ORIENTE S.A. 

 
7. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO. 

 
El perfeccionamiento de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de 
manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de 
ELECTRO ORIENTE S.A. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia 
del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, 
lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área 
usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o 
cualquier servidor de ELECTRO ORIENTE S.A., con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o 
beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento 
durante la ejecución del contrato con ELECTRO ORIENTE S.A. 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a 
informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución 
contractual, otorga a ELECTRO ORIENTE S.A., el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. 
Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos 
de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las 
acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 
 

8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro 
del plazo de caducidad previsto en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y su 
Reglamento. 
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Facultativamente, Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo 
de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre 
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden 
ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas. 
 

9. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO. 
 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 

de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en alguno de los 

supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 

por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 

10. GESTIÓN DE RIESGOS. 
 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los 

documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de 

riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la 

ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

 
11. ANEXOS 

 
Anexo 1:  Instructivo PGGFS-013-I008 “Botiquín de Primeros Auxilios”. 
Anexo 2:  Instructivo PGGFS-013-I016: Uniforme de Trabajo, Equipos de Protección Personal (EPP) y 

de Bioseguridad para Contratistas.   
Anexo 3:  Instructivo PGGFS-013-I017: Obligaciones de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio 

Ambiente para Contratistas. 
Anexo 4:  Instructivo PGGFS-013-I020: Examen Médico Ocupacional. 
Anexo 5:  Procedimiento PGGFS-014 “Programa de inducción de Seguridad, Salud en el Trabajo y 

Medio Ambiente”. 
Anexo 6:  Formato PGGFS-014-F009 “Requisitos de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente 

para Contratistas”. 

Nota:  

 Los anexos del 1 al 6, se pueden descargar en el siguiente enlace: 
https://1drv.ms/f/c/f3937a571e099c3a/EoUPXJo8g25GmBzij089efgBFrY9B6dRj5DWpfTdA
FxtWA?e=3tAogA 

 
 
 
 
 

Ing. Carlos Alberto Rabanal Llamosa 
Supervisor de C.H. “El Muyo 

https://1drv.ms/f/c/f3937a571e099c3a/EoUPXJo8g25GmBzij089efgBFrY9B6dRj5DWpfTdAFxtWA?e=3tAogA
https://1drv.ms/f/c/f3937a571e099c3a/EoUPXJo8g25GmBzij089efgBFrY9B6dRj5DWpfTdAFxtWA?e=3tAogA
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